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RESOLUCION No. 90-2-1-1N51 36D

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO

QUE el 23 de marzo de 1990 se ha otorgado ante el

Notario Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, abogado
Ernesto Tama Costales, la escritura pública de aumento
de capital y reforma de estatutos de la Compañia INPROEL
S.A.;

QUE el ingeniero Pablo Alberto Ortiz San Martin, en
su calidad de Gerente General de la compañia, con el
patrocinio del abogado Mario Tama Landín, ha solicitado
la aprobación de la ¡indicada escritura pública, a cuyo
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la
misma; .

QUE el Departamento de Inspección y Control ha

presentado el informe favorable No. 390-0701-IA de 16 de

marzo de 1990, el mismo que amplia el informe No.
30-0113-1A de 11 de enero de 1990;

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No.

50-DJ-CA-90-983 del 16 de mayo de 1990, ha emitido
informe favorable para la continuación del trámite, una

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los
requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones
Nos. ADM-90108 de 2 de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de
septiembre de 1989; y, ADM-90098 de 23 de febrero de
1990;

2? RESUELVE

_ ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de
capital de INPROEL 85,4. por CIENTO NOVENTA MILLONES DE

SUCRES dividido en treinta y ocho mil acciones de cinco
. mil sucres cada una; Y, b) la reforma de estatutos
8 constantes en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.  —. DISPONER que el Notario Décimo

y Cuarto del cantén Guayaquil, al margen de la matriz de

la escritura pública que se aprueba, tome nota del

y contenido de la presente Resolución y siente razón de

esta anotación   
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0% CitiARTICULO. TERCERD.3 > ¿DISPONER- queel;Registrador
” , Mercántil* del cfántón: Guayaquil:: a) inscriba ¿la referida

ALescritura, bública junto ¿Con - la: presente:Resolución,AS

y - P-=" archive una copia. de dicha.- escritura -Yy - “devuelva las

restantes con la razón de la inscripción.que se ordena;
y, b) cumpla las ¿Semás" prescripciones contenidas en la
Ley de RegisttyaNY% 7? me. LAA Cr

0300 ARTIEUDOALATO. GRDISPONER quésbrñÑotario' Séptimo
(del armmtón. Guayaduil:anote al marg nde -Ta Matriz" de la

escritura pública del 15 de nov epora* de:1972por la

cual se constituyó la compañia ent tetardrcia, que ha

procedido _a aumentar el capital" reformar sus
estatutos, mediante la escritura DUeSque se aprueba

por la presente Resolución y siehta¡7azón .de esta
anotación. aii-

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la

indicada escritura pública se publique, por una vez, en

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación
deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten-, :

5 8 pavo q00n |dencia de Compañias, en Guayaquil, a?
7

LE A
ón. Juan Truíillo Bustamante

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

¿ XDAdeCh, AldeD. AdeM
DLIA D
Exp. No. 20372-72

, Queda inscrita esta Resolución de

fojas 18.438 a 18.139, Número 6.018 del Registro Mercantil y anota

da bajo el Múmero 9.091 del Repertorio.- Guayaquil, Junio cinco

mil novecientos noventa.- El RegistyAdor Mercantil .-

 

   

 

     

 

  
A H2"=OR MIGUEL ALCIVARANDRAÍDE

Registrador Mercantil del Guayaqull

CERTIFICO: Que con fecha dehoy, se tomó nota "de la Hesolución que
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antecede a fojas 3.958 del Registro Mercantil, Libro de Industria-
les de 1.972." 8.533 del Reyistro Mercantil, Libro de Industriales

: de lo38270 112377. del Registro Mercantil,'Libro de Industriales de o
1.9867 y, 29.243 del Registró Mercantil de 1:987; al margen de las :
inscrincibres respectivas - Guayaquil, Junio cinco de' mil apvecien
tos noventa .- El Registrador mercantil a. pS    
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